
 

 

 

Propuesta de modificación de la Disposición Vinculada N° 01 del Capítulo XI “De 
las tarifas” del Reglamento Interno de CAVALI 

 
Por medio del presente aviso, informamos al público en general que el Directorio de 

CAVALI en Sesión N° 07.25 de fecha 25.11.2025, aprobó ampliar los rangos de 

descuento en la tarifa 10, Nota 4, de la Disposición Vinculada N° 01 del Capítulo XI “De 

las Tarifas” del Reglamento Interno de CAVALI. 

Sobre el particular, la referida propuesta de modificación se realiza con la finalidad de 

promover el servicio de registro de pagarés, lo que resulta relevante para el desarrollo 

del ecosistema de títulos valores anotados en cuenta. El texto de la propuesta 

modificatoria se encuentra contenido en el Anexo 1.  

Esta comunicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22° del 

Reglamento de Instituciones de Compensación y Liquidación de Valores, aprobado por 

Resolución CONASEV Nº 031-99-EF/94.10, y el artículo 1° del Capítulo XI “De las 

Tarifas” del Reglamento Interno de CAVALI. 

La difusión de la propuesta modificatoria se realizará por el plazo de (5) días útiles, el 

cual se inicia el 03.12.2025 y finaliza el 11.12.2025. Asimismo, informamos cualquier 

persona interesada podrá presentar a CAVALI los comentarios o sugerencias que 

consideren pertinentes al siguiente correo operacionespagares@cavali.com.pe hasta 

el último día de difusión de la propuesta. 

 

Lima, 03 de diciembre del 2025 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO I 
 
Propuesta de modificación de la Disposición Vinculada N° 01 del Capítulo XI “De 

las tarifas” del Reglamento Interno de CAVALI 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Disposición Vinculada N° 01 
 

(...) 
 
10. Anotación en cuenta de valores en el 
Registro Contable: 
 
a. Tarifa: $0.80 

 
(…) 
 
Nota 4: La tarifa aplicable por cada registro 
de Pagarés efectuado en la cuenta del titular 
valor en el Registro Contable de CAVALI 
será de US$0.72. Aplica un descuento por 
rangos según la cantidad de Pagarés 
anotados en cuenta en el periodo de 
facturación, de acuerdo con los siguientes 
cuadros: 
 
Cuadro N°1: Aplica en caso de una 
desmaterialización a partir de un documento 
físico: 
 

Desde Hasta 
Descuento 

incremental 

1 7,500 0% 

7,501 12,500 10% 

12,501 17,500 15% 

17,501 22,500 20% 

22,501 27,500 25% 

27,501 37,500 30% 

37,501 47,500 35% 

47,501 57,500 40% 

57,501 a más 45% 

 
 
 
 
Cuadro N°2: Aplica en caso de una 
anotación en cuenta mediante medios 
electrónicos: 
 

Disposición Vinculada N° 01 
 

(...) 
 
10. Anotación en cuenta de valores en el 
Registro Contable: 
 
b. Tarifa: $0.80 

 
(…) 
 
Nota 4: La tarifa aplicable por cada registro 
de Pagarés efectuado en la cuenta del titular 
valor en el Registro Contable de CAVALI 
será de US$0.72. Aplica un descuento por 
rangos según la cantidad de Pagarés 
anotados en cuenta en el periodo de 
facturación, de acuerdo con los siguientes 
cuadros: 
 
Cuadro N°1: Aplica en caso de una 
desmaterialización a partir de un documento 
físico: 
 

Desde Hasta 
Descuento 

incremental 

1 7,500 0% 

7,501 12,500 10% 

12,501 17,500 15% 

17,501 22,500 20% 

22,501 27,500 25% 

27,501 37,500 30% 

37,501 47,500 35% 

47,501 57,500 40% 

57,501 67,501 45% 

67,501 77,500 60% 

77,501 a más 74.5% 

 
 
Cuadro N°2: Aplica en caso de una 
anotación en cuenta mediante medios 
electrónicos: 
 



 

Desde Hasta 
Descuento 

incremental 

1 2,500 0.0% 

2,501 5,000 7.5% 

5,001 7,500 15.0% 

7,501 12,500 22.5% 

12,501 17,500 30.0% 

17,501 27,500 38.5% 

27,501 37,500 47.0% 

37,501 47,500 55.5% 

47,501 57,500 64.0% 

57,501 + 74.5% 
 
 

Desde Hasta 
Descuento 

incremental 

1 2,500 0.0% 

2,501 5,000 10.0% 

5,001 7,500 17.5% 

7,501 12,500 25.0% 

12,501 17,500 35.0% 

17,501 27,500 45.0% 

27,501 37,500 60.0% 

37,501 a más 74.5% 

47,501 57,500 64.0% 

57,501 + 74.5% 
 
 

 

 


